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meato para protestar contra el permiso dado ciario en la cuestion de Méjico, para que 
por Mr. Dubois de Saligny al general Almon- pueda apreciarse la conformidad del refe
te y al Padre Miranda de penetrar en el in- rido despacho con el que anteriormente 
terior de Méjico bajo la proteccion de la hemos dado á conocer del mismo ministro 
bandera francesa. español, refiriéndose á los preliminares de 

2.• »A sus ojos, el general Prim ha teni- la Soledad. 
do completa razon para decidirse áretirar sus ,S. M. la reina se ha enterado con el más 
tropas, si el representante de la Francia per- vivo interés de los despachos de V. E. de 
sistia en esa conduela. 29 de Marzo, 12 y 16 de Abril, y oido el pa-

3. • ,Es opinion del Gobierno de S. M. recer de su Consejo de ministros, se ha 
Británica, que en el caso de que el represen- dignado aprobar la conducta observada por 
tante de la Francia persistiese en su conduc- V. E. en las diferentes circunstancias en 
ta, el convenio de 31 de Octubre no deberá que se ha encontrado, y la resolucion de 
ser reputado como terminado, sino sólo reembarcar las tropas de la espedicion de 
como suspendido. su mando. 

• Esta última respuesta guiará vuestra con- , Esta misma declaracjon hemos tenido el 
duela respecto de la ocupacion de Veracruz honor de hacer el señor presidente del Con
y de vuestra posicion personal. Por lo que sejo y yo en la sesion del Congreso de los di
toca á Veracruz, el Gobierno de la reina putadas del 19 último, y debe calmar la 
opina, que la ocupacion de esa ciudad, en natural inquietud de V. E. por la responsa
nombre de los aliados, deberá continuarse bilidad que pudiera alcanzar en fuerza de la 
hasta que nuevas instrucciones hayan sido grave delerminacion que adoptó. 
enviadas á los agentes de las tres potencias , No pudiendo prescindirse detener un agen
aliadas; an brevísimo período podria traer, te diplomático más ó ménos caracterizado en 
ora sea nn cambio en la política francesa Méjico, V. E. babia procedido con suma pre
respecto de Méjico, ora una modificacion es- vision, disponiendo que el secretario de Ja 
pontánea del Gobierno en Méjico, y en uno legacion, D. Juan Lnpez de Ceballos, se diri
y otro caso, el convenio de 31 de Ocia bre jiese á aquella capital para observar de cerca 
podría ser restablecido en todo su vigor. En los acontecimientos. y practicar las gestio
lo que se refiere á vuestra posicion personal, nes oportunas en favor de los súbditos de la 
si el convenio de 31 de Octubre llega á sus- reina, si por desgracia fuesen objeto de nue
penderse, os retirareis á las Bermudas y es- vas vejaciones. El Sr. Ceballos me anun
perareis allí nuevas instrucciones da] Gobier- cia que V. E. babia concebido este esce
no de la reina.• lente pensamiento que merece la aprobacion 

Compárese ahora la manera de obrar fran- de S. M. 
ca Y esplícita del Gobierno de la nacion bri- , V. E. queda autorizado para permanecer 
tánica con la conduela encubierta, vacilante en la Habana ó venir á esta córle, segun 
y contrjldictoria del Gabinete español respec- considere que lo exijan los negocios quefue
to á los asuntos de Méjico, y se compren- ron encomendados á su celo y patriotismo. 
derá cuán fundadas fueron las acusaciones Mientras los acontecimientos no se desen
de la inmensa mayoría de los españoles con- vuelvan en el territorio de la República, y 
Ira un Gobierno que parecía unas veces obe - no se establezca el Gobierno, que segun pa• 
decer á los sentimientos nobles y generosos rece, se preparaba, V.E. no podría ejercer su 
de su pueblo, y arrastrarse otras humillado representacion en aquella capital ; pero si 
por el suelo, obedeciendo á los deseos y á consideraciones superiores, que V. E. apre
las indicaciones del emperador francés. ciará debidamente, le persuadiesen de que 

Como prueba de las contradicciones en debe dirijirse á ella, el Gobierno de S. M. 
que incurría con suma frecuencia el Gabinete aprobará la resolucion que adopte, en el con
español, vamos á dar aquí cuenta del des- cepto de que no presenl¡¡rá sus crerle aciales 
pacho que el ministro de Estado dirijia en al Gobierno que se organice hasta que S.M. 
22 de Mayo de 1862 al general Prim, apro- la reina, examinando en su alta sabiduría los 
bando todos los actos de este plenipoten- hechos que den lugar á su formacion, decida 
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si debe entrar inmediatamente en relaciones 
con él. 

,Los acontecimientos que han sobrevenido 
y los que puedan ocurrir en adelante, han 
sido y serán acaso de tanta gravedad'. ~ue 
el Gobierno de S. M. no puede prec1p1tar 
ninguna resolucion respecto á todo~, para 
fijar la línea de conducta que sea mas con
forme con la houra y con los intereses de la 
nacion. • 

Tal fué el triste desenlace que tuvo el 
proyecto de triple intervencion. Desde su 
llegada, los plenipotenciarios de las tres po
tencias no se entienden sobre la interpreta
cion que debiadarse al convenio de Lóndres, 
ni logran ponerse de acuerdo para llegar á 
una a venencia entre sí, y á un acuerdo con 
el Gobierno de Méjico; van de espediente 
en espediente para ocultar la in.coherencia de 
su accion; desechan hoy las bases que ayer 
aceptaron; formulan otras para desecharlas 
tambien; Saligny se guia por las inspira
ciones de Almonte; Prim por sus simpatías 
al pueblo mejicano, que ha sido cuna de su 
esposa; Dunlop por un sentimiento de seve1:a 
justicia, que acaso no está exento del anti
guo espíritu británico, suspicaz, receloso, y 
agresivo en todo lo que se refiere al engran
decimiento de la Francia. ¿Cómo poclia ha
ber acuerdo entre los tres representantes, 
tan diversamente influidos? Pero es induda
ble que quien tuvo mayor parte de culpabi
lidad en la ruptura de Orizaba, fueron la 
Francia y su representante: culpa fué ele los 
franceses, colpa de Mr. de Saligny, que 
presentaron proposiciones injustas, que qui
sieron sustituir á toda costa la guerra á las 
negociaciones, que lo comprometieron todo 
obstinándose en no querer negociar con J ua
rez y en conceder su proleccion al genetal 
Almoote, cuya presencia allí y cuyos conse
jos á Saligny, fueron en realidad , si no las 
más ostensibles, las verdaderas causas que 
ocasionaron el rompimiento de Orizaba. 

• 

CAPÍTULO II. 

nomplm.lento del tratado de J.óadre■.-El seneral 
·Prlm eona11nlea á loa Jefe• T o0elalfl■ de ■u eJérel• 
&o •u propolllio de apariar.e de lléJlee, en '1'1■1• 

de la re■olaclon tomada por ••• repre■enSante• 
rrance■e■.-lllota■ dlrlJlda■ por loe mlnl■tro■ de la• 
naelonee 11oal15ada■ al Goblol'Do de Jaares.- eoa• 
te111aelon de é■t.e.-Otra■ eamunleaelo11e■.-J11anl• 
ft.e111o del general "1monie.-L011 plenlpo&enetarlo■ 
lnglé■ -, e•pañol haeen emllaraar ■u tropa■ 7 ■e 
alejan del terrHoi:-lo mejicano.. 

l. 

El resultado desfavorable á la paz que 
dieron las conferencias de que nos hemos 
ocupado en el capítulo anterior, disgustó 
profundamente á los representantes de Ingla
terra y España. El conde de Reus , en vista 
de la decision de los plenipotenciarios fran
ceses, de llegar á un rompimiento de hosti
lidades con el Gobierno de Juarez, convocó 
á los jefes de su division, con el fin de co
municarles su firme propósito de retirarse 
del territorio de la República mejicana, en 
atencion á la actitud injusta é inconveniente 
de los ministros franceses. 

Y en efecto, reunidos todos los jefes y 
oficiales de la espedicion española , el gene
ral Prim les recordó lo estipulado en el tra
tado de Lóndres , y los nobles pensamientos 
de la coalicion; dióles así mismo cuenta de las 
gestiones y de los esfuerzos que se habían 
hecho para poner en práctica aquellas me
didas prudentes y conciliadoras. desde que 
llegaron las fuerzas europeas á las aguas de 
Veracruz; mencionó los temores del país y 
la actitud recelosa con que recibió al prin
cipio á los aliados, é hizo notar el cambio 
operado en l-0s mejicanos, luego que se con• 
vencieron de los propósitos de paz que á 
aquellos animaba; refirió los esfuerzos que se 
hicieron en este sentido hasta la eelebracion 
del convenio de la Soledad , y habló de ,las 
consecuencias de éste, de su cumplimiento 
hasta el dia y de las esperanzas que abriga
ban todos, de que vencidas ya las mayores 
dificultades, tendrian al fin las cuestiones me• 
jicanas una solucion pacífica y satisfactoria. 

• La llegada,-continuaba el marqués de los 
Castillejos,-de algunos emigrados mejica
nos acojidos y amparados por las fuerzas de la 
Francia, con la inlencion de derrocar al Go
bierno existente, de cambiar la forma po-
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espondrian á con!t'ariar las intenciones de su ya habian firmado en los preliminares de la 
Gobierno y :í. llegar á ser involuntariamente Soledad. 
los cómplices de esa compresion moral, , La confesion que los señores representan
bajo la cual gim.e hoy la gran mayoría del tes de la Francia hicieron en esos prelimi
pueblo mejicano. nares, reconociendo la legitimidad del Go• 

, En consecuenuia, los plenipotenciarios bierno consli lucional y su general aceptacion 
franceses tienen el honor de informar al se- en la República, es abiertamente contradic
ñor ministro de Relaciones esteriores de la toria á la especie que ahora vierten en su 
República mejicana, que dejando las tropas nota del dia. 9, atribuyendo la subsistencia 
francesas sus hospltales bajo la salvaguar- de esta administracion al triunfo de una mi
dia de la oacion mejicana, se replegarán noría opresora. Esa eonlradiccioo notoria 
más abajo de las posiciones fortificadas del hace dudar de la. sinceridad de la primera 
Chiquihuite, y volverán allí á tomar su liber- coofesion de los seiiores comisarios, y revela 
tac! de accioo, inmediatamente que las úlli- bien el orígen poco digno de 'la segunda. 
mas tropas españolas.hayan dejado los acan- ,El infrascrito tiene el sentimiento de re• 
tonamieutos qne hoy tienen, en virtud de los chazar como ioexáctas las proposiciones de 
convenios de la, Sole<lad., los señores comisarios, en que aseguran ha-

La contestacion del ministro mejicano á berse cometido nuevas vejaciones contra 
esta nota del condé de Saligny, fué tan seve- sus nacionales, despues de los preliminares 
ra como se merecía la conduela del comisa- de la Soledad. Ningun hecho notable de esa 
rio francés. ,La violacion,-decia D. Mannel clase han participado las autoridades subal
Doblado,-de los preliminares de la Soledad, terna~. y si ha ocurrido alg·uno habrá sido 
consumada por los señores comisarios fran- de tao poca importancia, que no se ha creído 
ceses á la sombra de un pretesto casi pueril, conveniente anunciarlo á la autoridad su
es injnstificable, examinada á la luz del de- prema. 
recho internacional. , Los señores comisarios franceses han te-

» Ni el Gobierno constitucional, ni la nacion nido libertad y oportunidad para haberrecla
mejicana, han tenido noticia oficial ni extra- mado sobre cualquiera falta, y su silencio 
oficial de la mision que los señores comisa- hace presumir que no presta materia á una 
rios atribuyen eu su nota citada al traidor reclamacion. 
Almonte; y el primer aviso que de ello se ,El Gobierno mejicano h~ estado, y está 
tiene, es la aseveracion de los señores comi. toda vía dispuesto á agotar los medios conci
sarios. liatorios para llegar á un acomodamiento 

,Lo que se sabía hace algun tiempo por la pacífico, cnya base sean los preliminares de 
voz pública, era que el traidor Almonte inci- la Soledad. Ha cumplido por su parte, y 
taba á la córte del emperador de los france· cumplirá en lo sucesivo, con las obligaciones 
ses para atra~r sobre so patria una invasiou que se impusó en aquellos preliminares, por
estranjera. Estas voces se convirtieron en que comprende cuánto lastima una desleal
hechos plenamente j uslificados, despues de tad el honor de la nacion. No romperá el 
la llegada del traidor á Veracruz, porque primero, porque sigue fielmente el princi
entóoces adquirió la autoridad datos feb.a- pío de respet.ar las nacionalidades, mientras 
cientes de que aquel se ocupaba en conspi• no se recurna á otros medios que á los de las 
rar contra el órdeo legal, generalmente reco- convenciones. Pero el Gobierno constitucio
nocido ~n la República , y en estimular con na!, depositario de la soberanía y guardian 
todo géuero de intrigas y de promesas, á de la independencia de la República, repe, 
las bandas de furagidos que merodean en lerá la fuerza con la fuerza y sostendrá la 
algnnos punt-os montañosos. guerra hasta sucumoir, porque tiene con• 

,Por tales actos, el Gobierno supremo de ciencia de la justicia de su causa, y porque 
la República declaró traidor y puso fuera de cuenta con que en esa contienda le ayudará 
la ley al g·eneral Al monte, no creyendo poderosamente el valor y el amor á la patria, 
nunca que esto sirviera de pretesto á los co- característicos en el pueblo mejicano., 
misarios foaoceses para que rompieran lo que 
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IV. 
Vista la resolucion enérgica y digna,del Go

bierno mejícano, los plenipateociarios fran
ceses creyeron llegado ya e1 momento de 
dar prineipio á las hostilidades, y pabliearon 
en r.órdoba el 16 de Abril un manifiesto, en el 
que aseguraban qoe no habían venido á to• 
mar parte en las disensiones de los me.ji canos, 
sino por el contrario, á hacerlas cesar inme
diatamente. ,Lo que queremos,-decian,
es llamar á todos los hombres de bien á que 
coocurral'I á la consoHdacion del órden, a la 
regeneracion de veestro bello país.. Para dar 
una muestra del espíritu sincero de cooei
liacioo de que venimos animados, nos hemos 
dirijido en primer lugar al Gobierno mismo 
contra el cual teníamos motiv0S de las más 
sérias quejas; le hemos pedido que ac.epte 
nuestra ayuda para fundar en Méjico un 
est.ado de cosas que nos evitára en lo futuro 
la necesidad de estas espediciones lejanas, 
cuyo más grande inconveniente es el de sus
pender el •comercio é impedir el curso de 
relaeiones que son tan provechosas á la 
Europa como á vuestro país.,, 

De tal manera desfiguraban los plenipoten
eiarios franceses los motivos de sus quejas, 
y fas intenciones que les babia llevado á las 
playas mejicanas; y esto compréndese bien 
hasta qué punto violentaría las pasiones de 
los habitantes de 1-a República, que antes que 
todo amaban su independencia, y hasta dón
de llevarían su ódio los mejicanos ·al ver 
espresarse en aqllellos términos al mismo 
conde de Saligoy , que pocos días há ponia 
su firma al lado de la del general Pric y del 
comodoro Duolop en los preliminares de Ja 
Soledad. 

Pero aún decían más los comisarios fran
ceses: •El Gobierno mejicano ha contestado 
á la moderaeion de nuestra conducta, con 
medidas á las cuales jamás hubiéramos pres
tado nuestro apoyo moral, y que el mundo 
civilizado nos reprocharía sanoion ar con 
nuestra presencia. Entre él y nosotros, la 
gnerra está hoy declarada. Empero no con
fundimos al pueblo mejicano con una mino
ría opresora y violenta: el pueblo mejicano 
ha tenido siempre derecho á nuestras más 
vivas simpatías; réstale á él mostrarse digno 
deellaL , 

• Si la nacion mejicana permanece inerte; 
si ella no comprende que le ofrecemos una 
ocasioo inesperada para salir del abismo; •si 
ella no viene a dar con sus esfuerzos un sen
tido y una moralidad práctica á nuestro apo-.
yo, es evidente que no tendremos ya mas 
que ol!uparnos que de los intereses precisos, 
en vista de los cuales el convenio de Lón• 
dres fué conclllido. 

• Que todos los hombres divididos por tanto 
tiempo y por querellas yn sin objeto, .se apre
suren á reunirse á nosotros; tienen entre sus 
manos los destinos de M~j ico: la bandera de 
la Francia ha sido plantada sobre el suelo 
mejicano, y esa bandera no ret11ocederá. Que 
lodos los hombres honrados la acoja® oomo 
una bandera amiga: ¡que los fosensatos se 
atrevan á combatirla!• 

Así encubrían el conde de :Sal.igoy y 
Mr. Juden de la Graviére los proyectos 
moná1qoicos que á todo trance querían rea
lizar en Méjico, procurando eapta:rse la 
voLtmtad de los mej icaoos para que no se 
opusieran á la iotervencion. 

v. 

Otra proclama empezó á circular eon gran 
profusion al día siguiente, creyendo sin duda 
los comisarios franceses que su lectura favo
receria en gran manera los planes que se ha
bian propuesto; pero que muy al contrario, 
vino á exacerbar el ánimo de los mejicanos 
con sólo ver la firma que la autorizaba. Era 
este documento debido al general D. Juan 
Nepomuceno Almonte, cuyo nombre no se 
ponía en lábios de ningun mejicano, aparte 
de algun aristócrata y de la clase sacerdotal, 
sino para lanzar sobre él severas acusaciones 
por su conducta desleal y antipatriótica, y 
para pedir la pena de muerte que debe caer 
sobre todos los traidores. 

,Hace algunos dias,-decia en su proclama 
el general Almonte,-que deseaba dirijiros 
la palabra para instruiros del objeto de mi 
venidaá la República; mas las cir.cunstancias 
de hallarse pendiente un armisticio y fa de 
encontrarme bajo la proteccion de las armas 
francesas, no me permitían hablar, y he de
bido esperar la oportunidad para verificarlo. 
Hoy que los representantes de la Francia, 
haciéndose cargo de la situacion, manifies-
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tan los verdaderos deseos de los Gobiernos pica idea de asegurar para siempre Ja iude
aliados, me creo en el deber de romper el pendencia, la nacionalidad y la integridad 
silencio que contra mi voluntad babia guar• del territorio mejicano. 
dado, Y ~ue dió lugar á que los enemigos del • Para el establecimiento, pues, de . un 
órden ·abusasen de él publicando proclamas nuevo órden de cosas, de beis confiar en la 
apócrifas. eficáz cooperacion de la Francia. cuyo ilus-

»Al volver, pues, al seno de la patria, os tre soberano hace siempre sentir su benéfica 
diré que no vengo animado de otros sentí- influencia en todas partes dónde hay que 
mientos, que el de contribuirá la pacificacioo hacer prevalecer una causa justa y civi
de la República y el de cooperar al estable- lizadora. 
cimiento de un Gobierno nacional, verda- ,¡Mejicanos! Si mis honrosos anteceden
deramente de moralidad y órden, que haga tes; si mis servicios prestados á la patria, 
cesar para siempre la anarquía, y que dé tanto en la gloriosa lucha de nuestra inde~ 
suficientes garantías para las vidas y pro- pendencia, como en la direcciou de su polí
piedades. tanto de nacionales como de es- tica en las diversas épocas en que he forma
tranjeros. do parte de nuestro Gobierno y representado 

•Estraño á la sangrienta lucha que por á la nacion en el estranjero; si todo esto, re
tantos años ha destrozado á nuestro país, es- pito , puede hacerme merecer vuestra con -
candalizando al mundo entero hasta el pun- fianza, unid vuestros esfuerzos á los mios y 
to de llamar sériamente la atencion de las tened por seguro que muy pri)nto lograremos 
grandes potencias occidentales de Europa, el establecimiento de un Gobierno tal como 
mis esfuerzos se encaminaron siempre á pro- conviene á nuestra índole, neeesidades y 
curar la reconciliacioo de nuestros herma- creencias religiosas., . 
nos , y hacer desaparecer de entre ellos los Poco despues de dar este manifiesto á la 
ódios y las desavenencias. nacion mejicana el traidor Al.monte, escri: 

,Por fortuna, para conseguir un objeto tan bia á aquellos de sus amigos más influyen
noble, no tengo que desear ninguna ven- tes en la República y que ejercían alguna 
ganza, ni tampoco que pedir ning,rna recom• autoridad, para que ante un número más ó 
pensa. Premiado suficientemente por la na· ménos crecido de mejicanos hiciesen levan• 
cion, por los servicios que era mi deber pres- tar, con el fin de favorecer sus planes, un: 
tarla antes y despues de su independencia, · acta concebida en .los términos ~iguientes:' 
mi único anhelo hóy es el de poder ofrecer ,Reunidos los señores generales, jefes y 
el último y más importante, antes de des- oficiales y ciudadanos que firman, convie
cender al sepulcro, y ese servicio es el de nen en que no siendo tolerable por más tiem
produrarle la paz de que ha carecido por po la actual forma de gobierno ni las auto
tanto tiempo. ridades que de ella han emanado, pues por 

• Por otra parle, teniendo motivo para co- su conducta inconsiderada se ha comprome
nocer, como conozco, los deseos de los Go- tido á la nacion en una lucha desigual é in
biernos alfados, y especialmente los de$, M. sensata con las g·randes potencias de Euro
el emperador de los franceses, que no son pa, se hace de urjente necesidad descouo
otros que los de ver establecido en nuestro cer el actual órden de cosas , nombrar uu 
desgraciado país (y por nosotros mismos) jefe supremo de la nacían y de las fuerzas 
un Gobierno firme, de órden y moralidad, mejicanas que en la actualidad sé hallan 
para que desaparezcan el pillaje y vandalis- con las armas en la mano, para que dicho 
mo que hoy reinan en todos los ángulos de jefe, siendo obedecido de ellas, pueda en
la República, y para qne el mundo mercan- tenderse, á nombre de la nacion, con los de 
til pueda sacar las inmensas ventajas coa las tropas aliadas; y asimismo promover el 
que le brinda nuestro feracísimo pais por establecimiento de un Gobierno que dé ga
sus riquezas naturales y su situacion geográ- rantías suficientes á las vidas é intereses de 
fica, he debido apresurarme para venir á él, los mejicanos, no ménos que á los de los 
para esplicaros esas sanas intenciones, que estranjeros de todas las naciones que se ha
por otro lado tarnbien envuelven la filantró- Han en el territorio de la República: y por 

, 
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tanto, sujetan á la aprobacion 
los artículos siguientes: 

de la junta de la honra y dignidad de un Gobierno: la 

L• ,Se desconoce la autoridad del actual 
11residente de la República. 

2. 0 ~ Se reconoce al Excmo. señor gene-
ral D. Juan Nepomuceno Almonte, como 
jefe supremo de ella y de las fuerzas que se 
adhieran á este plan. 

3.0 ,Dicho Excmo. señor general queda 
facultado ám pliameote para entrar en un 
avenimiento con los jefes de las fuerzas alia
das, que actualmente se hallan en el territo
rio de la República. y para convocar una 
Asamblea nacional, que tomando en consi
deracion la deplorable situacioo en que se 
encuentra el país, declare la forma de Go
bierno que sea más conveniente establecer 
en él, para cortar de raíz la anarquía y pro
porcionar á los mejicanos la paz y el órden 
que hace tiempo desean, á fin de reparar las 
pérdidas enormes que han sufrido durante 
la guerra civil que por tantos años ha des
trozado á la República entera. 

4.0 »Se pondrá en conocimiento del exce· 
lentísimo señor D. Juan Nepomuceno Almon
te esta acta, y se le manifestará al mismo 
tiempo la entera fé que abriga esta guarni
cion de que S. E. no negará en tao solemne 
ocasion sus servicios á la patria, que hoy 
más que nunca los há menester con ur-
jencia. 

• Y habiendo sido aceptados por todos los 
señores presentes los artículos que preceden, 
-0espues de haberse tomado debidamente en 
coosideracion, firmaron la presente acta en 
el dia referido y en el órden que á continua
cion se espresa. , 

VI. 

Las notas diplomáticas y los manifiestos á 
la nacion mejicana de que anteriormente 
hemos daqo cuenta, deslindaron definitiva
mente el campo de los representantes de las 
naciones interventoras y de los dos parti
-00s, reaccionario y liberal, de los Estados 
de Méjico. Los plenipotenciarios español é 
inglés no podian ya permanecer al lado del 
plenipotenciario francés: las contemplacio
nes del Gobierno de Juarez para con este 
,último representante tenían ya un término, 
del cual era imposible pasar sin menoscabo 
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lucha era ya inminente: los que no creyeran 
de su deber é hidalguía tomar en ella parte, 
debían alejarse del lugar de los aconteci• 
mientos. En este caso, pal'a gloria de Espa• 
ña y de la Gran Bretaña, se creyeron sus res
pectivos representantes. 

Pero el general Prim no podia retirarse 
del territorio de Méjico sin hacer sentir 
antes á sus antiguos aliados del imperio. la 
gran sorpresa y pesar profundo que le cau
sára la conducta indigna de los ministros de 
Napoleon IIL y dirijió al jefe ele la espedi
cion francesa, que á la sazon se encontraba 
en Tehuacan, una nota, quejándose amarga
mente de la actitud inesperada que acababa 
de tomar, y principalmente, por la protec
cion decidida que dispensaba el ejército 
francés al general Almonte y demás emigra
dos, todo lo cual venía á ser una gran falta 
de lealtad al Gobierno de Juarez, con quien 
estaban en negociaciones las tres potencias, 
y de cuyos compromisos habia salido garan
te el marqués de los Caslillej os. Censuraba 
d espues el representante español el despre
cio con que el ministro francés había mirado 
los preliminares de la Soledad, en los cuales 
había empeñada no sólo la palabra de las 
potencias de España y de Inglaterra, sino la 
de la misma Francia, y concluia el general 
Prim con anunciar al almirante La Graviére 
el reembarque inmediato de las tropas es
pañolas. 

El ministro del emperador francés , que 
en un principio habia dado tantas pruebas de 
su carácter conciliador, y de guardar con 
los españoles toda clase de atenciones y de-
ferencias, en esta ocasion, irritado tal vez 
por los cargos que su Gobierno le habia di
rijido á consecuencia de haber firmado los 
preliminares de la Soledad , contestó á la 
carta del general español, que si hasta en
tónces habia tenido demasiadas deferencias 
con el general Prim, dejándole la direccion 
en todas las negociaciones, en todos los 
acuerdos de los plenipotenciarios, por res~ 
peto más que á su alta graduacion, á su ca
rácter y escelentes cualidades, estaba re
suelto en lo sucesivo á no llevar más allá sus 
complacencias. ,La política,,-añadia, -que 
había seguido el conde de Reus, había frus
trado en gran parte el objeto que la Europa 
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se había propuesto en Méjico, siendo un el 9 de este mes. Los infrascritos no han 
obstáculo para que la espedicion, llegando dudado en aceptar la oferta que les ha he, 
á la capital, hubiese cambiado la faz del cho el general Doblado en nombre de su 
país; Y que por esto estaba resuelto á que la Gobierno de venir á 0rizaba, á pesar del 
espedicion, que hasta entónces había sido rompimiento del convenio de Lóndres y de 
puramente española, fuese en adelante euro- los preliminares de la Soledad, con la espe
pea, Y á obrar él independiente de la accion ranza de llegar á una solucion amistosa de 
del general Prim. • las cuestiones que han de arreglarse entre 

Otras contestaciones, de un tono por cier- las potencias aliadas y Méjico, visto que el 
to más subido de lo que la prudencia y el Gobierno está dispuesto á no rechazar nin
comedimiento aconsejan, mediaron entre los guna de las pretensiones admisibles de las 
representantes de una y otra potencia; dan- dichas potencias. Como la nota, é implícita
do por resultado una última conferencia en mente Ja oferta del general Doblado, se di-
0rizaba entre los plenipotenciarios, en la rijen tambien á los plenipotenciarios france• 
que la actitud resuelta de los unos y de los ses, á los mismos corresponde decidir la 
otros hizo ver la absoluta imposibilidad de respuesta que les convendrá dar., 
toda avenencia. El general Prim, aunque Los plenipotenciarios franceses contesta
guardando las formas corteses y la serenidad ron á esta invitacion de la siguiente manera: 
de espíritu que en todos sus actos le han dis- , Los infrascritos no pueden aceptar el 
tinguido, insistió, apoyado por los ministros ofrecimiento hecho á los comisarios de las 
de la Gran Bretaña, en que debían abrirse, tres altas potencias por :et general Doblado. 
como se babia prometido, en 0rizaba, las Es muy natural que los representantes de 
negociaciones con los ministros de Juarez, y S. M. la reina del Reino-Unido de la Gran 
facilitar la marcha de la espedicion á Méji- Bretaña y S. M. Católica, acojan dichos 
co sin derramamiento de sangre, para Jo ofrecimientos , si insisten aún en el con
cual se esperaba que Juarez accediera, con vencimiento de que el Gobierno actual de 
la única condicion de que fueran reemb,arca- Méjico tiene el poder y voluntad de cumplir 
dos Almonte y demás reaccionarios á quie- sus promesas y llenar sus compromisos; 
nes protejia el ejército francés. pero los plenipotenciarios de S. M. el empe-

A estas proposiciones del conde de Re11s, rador de los franceses , están mu y Jéjos de 
los plenipotencia ríos franceses contestaron abrigar igual confianza , pues sobre este 
que cumplirían por su parte los compromi- punto especial no pueden desconocer las mi
sos de honra aceptados en el convenio de la ras terminantes de su Gobierno., 
Soledad, retirando sus tropas á Paso-Ancho; 
pero que de ningun modo negociarian ni un 
solo dia más con el Gobierno de J uarez, por
que tales eran las órdenes del emperador. 

Un último esfuerzo quisieron hacer el con
de de Reus y sir Carlos Wike para atraer 
á una solucion pacíficaá los plenipotenciarios 
de Napoleon III, dirijiendo á éstos un des
pacho que creemos oportuno, y sobre todo 
conveniente para el esclarecimiento de la 
verdad de los hechos, copiará continuacion: 

, Los infrascritos representantes de S. M. 
la reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
y de S. M. Católica, tienen la honra de 
trasmitir á los Excmos. señores plenipoten
clarios de S. M. el emperador de los france
ses, copia de una nota que acaban de reci
bir del general Doblado, en respuesta á la 
comunicacion colectiva que le dirijieron 

VII. 

¿Qué debían hacer en tal caso los repre
sentantes dé Inglaterra y España? ¿Podian, 
sin hacer traicion á sus nobles sentimientos 
y á la justicia de la causa que venían repre
sentando en Méjico, adherirse al pensamiento 
de Napoleon Bonaparte? Ciertamente que 
esto hubiera sido indigno de la hidalguía de 
las naciones que representaban, y hu hiera 
sido además una ingratitud sin ejemplo á la 
conducta generosa y franca del Gobierno de 
la República. El general Prim, como el mi~ 
nistro de la nacion británica, no debían nunca 
desmentir con sus actos ulteriores el noble 
comportamiento de que hasta entóoces ha
biao dado repetidas pruebas en el territorio 
mejicano, y no podían por lo tanto ser instru-
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meatos ciegos de los ambiciosos planes del 
emperadqr francés. Es verdad que para esto 
necesitaban romper el solemne tratado de 
Lóndres, cuyo acto no sabían de qué ma
nera sería apreciado por sus Gobiernos respec
tivos: es igualmente cierto que esta medida 
pudiera traer _en lo sucesivo complicaciones 
de gran trascendencia con la nacion de que 
se separaban ; y es asímismo evidente que 
los grandes y queridos intereses que tenía 
España en aquellas comarcas, quedaban á 
merced de un ejército invasor y de un pueblo 
generalmente desmoralizado y corrompido; 
pero todo esto no significaba nada ante los 
deberes que les dictaban su conciencia y 
patriotismo, y decidieron con aplauso de la 
Europa y del mundo entero, retirar sus tro
pas del país mejicano, y dejar toda la res
ponsabilidad de cuanto en él sucediera á la 
nacion francesa. 

El. 18 de Abril regresaron en efecto á 
Veracruz, procedentes de 0rizaba, dos com
pañías de artillería de á pié escoltando el 
parque de artillería, y una compañía de 
iogenieros, que fueron embarcadas inmedia
tamente para el puerto de la Habana. Al dia 
siguiente regresó asímismo el primer batallon 
de Cuba, escoltando un convoy de 200 en
fermos, y el dia 20 llegó igualmente la pri
mera b1·igada, y los tres batallones que la 
conslituian fueron embarcados en tres buques 
de guerra ingleses, que fueron ofrecidos ge
nerosamente al conde de Reus por los repre
sentantes de aquella nacion. 

En los días siguientes fueron llegando á la 
citada plaza de Veracruz las demás fuerzas 
del ejército español, que con su general ea 
jefe fueron igualmente embarcadas para el 
puerto de la Habana, habiendo ya antes sali
do para las islas Bermudas las tropas de la 
nacion británica. 

CAPÍTULO III. 
&e&a l~"'••t11da en Orlzaba, recoooclendo 111 aeneral 

..t.Jmonte .eomo Jere superior de la Repúbllea.-Dls• 
posleloaes tomadas por el legUlm.o Goblerno de 
lléJleo. - .,_ctliud de los 1nejleaoos. - Primer en• 
euentro de las tropas enemigas en las cumbrfts de 
Aeult•lngo. - I.a& fuerzas naeJlcana11 se retiran 
■obre Puebla.-Baialla saogrlen,a ante los murOs 
de e•t• eladad, -Vletorla alcansada poi' lH me~ 
Jlcanos. 

I. 
El deber de los representantes de Ingla

terra y España, despues del resultado nada 

satisfactorio de las célebres conferencias de 
0rizaba, no era otro que el de apartarse del 
territorio de Méjico, protestando contra la 
conducta de los comisarios franceses, y de
jando á éstos toda .la responsabilidad de los 
grandes niales que á su vano empeño habían 
de seguirse. El sacrificio de los plenipoten
ciarios inglés y español al decidirse por esta 
última resolucion, fácil es conocer que debió 
ser grande, y que sólo pudieron abrazarlo, 
aconsejados por una moderacion y pruden
cia que no siempre encontraríamos, en aná• 
logas circunstancias, en hombres del temple 
y enérgico carácter del general Prim y sir 
Cárlos Leunox Wyke. La Europa y el mundo 
entero saludaron con júbilo la conducta de 
estos dos representantes, al abandonar por 
completo el país mejicano, mientras g ue de 
todas partes se laniaban terribles acusacfo
nes contra los ministros de Francia y contra 
el déspota y ambicioso monarca de aquel 
imperio. 

Libres los plenipotenciarios de Napo
leon Ill de la influencia de sus antiguos 
aliados , dieron comienzo á la obra (u. 
nesta que hoy pesa como una plancha de 
candente hierro sobre la cabeza del César 
francés. El 20 de Abril levantaban los comi, 
sarios franceses un acta en la ciudad de 
0rizaba, que merece por su importancia dar
la á conocer íntegra en este lugar. 

, Reunidos,-dice el acta á que nos referi
mos,-en la ciudad de 0rizaba los señores 
jefes, oficiales y vecinos que suscriben esta 
acta, teniendo á la vista las proclamas que 
se publicaron en la ciudad de Córdoba, por el 
excelentísimo señor general en jefe de las 
fuerzas francesas y benemérito general don 
Juan Nepomuceno Almonte, por las cuales 

· se vé que uingun peligro corre la independen
cia de nuestra amada patria, como los enemi
gos del órden han querido hacer creer, sino 
g ue antes bien se asegura con la cooperacion 
de las fuerzas francesas que facilitan igual
mente el establecimiento de un Gobierno de 
órden y de moralidad, resol vieron adoptar el 
siguiente programa político: 

1. º • Se desconoce la autoridad del titula
do presidente de la República D. Benito 
Juarez. 

2.º , Se reconoce al Excmo. señor general 
D. Juan N. Altnonte como jefe supremo de 


